
Asunto: Notificación de Resolución nº162/2026

Dª. Elena Gil Arroyo
en representación de la

Asociación Mojo de Caña

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 40 a 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  
del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  se  adjunta,  a 
efectos de su notificación, la Resolución n.º 162/2026, de fecha 15 de junio de 2026, por la 
que  se  concede  el  abono  de  doce  mil  novecientos  cuarenta  euros (12.940  €) a  la 
Asociación Mojo de Caña, correspondiente al pago anticipado del 100 % de la subvención 
directa para la ejecución del «Proyecto Rumbo Joven 2026», durante el ejercicio 2026. 

En Las Palmas de Gran Canaria.

El Director General de Juventud

Daniel Morales García.
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